
Tresiba® (insulina degludec) está disponible en dos concentraciones:

Tresiba® FlexTouch® 100 unidades/ml Tresiba® FlexTouch® 200 unidades/ml

Administra insulina en incrementos de dosis de 1 unidad, 
hasta una dosis máxima de 80 unidades por inyección

Administra insulina en incrementos de dosis de 2 unidades, 
hasta una dosis máxima de 160 unidades por inyección

Etiqueta y envase son de color verde claro
La etiqueta y el envase son de color verde oscuro con 
rayas y un cuadro de color rojo en el que se indica la 

concentración de forma destacada

Diferencias entre los dispositivos (plumas precargadas):

•  Los farmacéuticos deben asegurarse de que dispensan la concentración correcta del medicamento; en caso de duda, 
deben ponerse en contacto con el médico que ha extendido la receta.

•  Compruebe siempre la etiqueta de insulina antes de cada inyección para evitar confusiones accidentales entre las dos 
concentraciones.

Tresiba®

100 unidades/ml

Para los pacientes daltónicos, se ha añadido un 
elemento táctil al botón de dosis con el fin de 
ayudar a estas personas a distinguir entre ambas 
concentraciones. Esta medida complementa a la 
información relativa a la concentración que figura 
tanto en el envase como en la pluma.Tresiba®

200 unidades/ml

Pluma Tresiba® FlexTouch® 100 unidades/ml

Hasta 80 unidades
por inyección

Total de 300 unidades en
cada pluma

Ajuste de dosis
de 1 unidad

Pluma Tresiba® FlexTouch® 200 unidades/ml

Hasta 160 unidades
por inyección

Total de 600 unidades en
cada pluma

Ajuste de dosis
de 2 unidades

200200

Envase de Tresiba® FlexTouch®

100 unidades/ml
5 plumas por caja

Diferencias entre los envases y las etiquetas:

Precaución:
Un incremento equivale a
2 unidades
- la pluma muestra la dosis

200
unidades/ml

La concentración de la insulina se indica 
mediante la etiqueta 200 unidades/ml

El envase indica claramente que un 
incremento equivale a 2 unidades de dosis

La dosis no se debe recalcular;
la pluma muestra la dosis en unidades.

Información sobre prevención de riesgos autorizada por la Agencia Española de Medicamentos y Produtos Sanitarios (AEMPS). Diciembre 2019

Disponible en la web de la AEMPS www.aemps.gob.es 

Notificación de sospechas de reacciones adversas:
Se recuerda la importancia de notificar las sospechas de reacciones adversas al Centro Autonómico de Farmacovigilancia 
correspondiente (http://www.aemps.gob.es/vigilancia/medicamentosUsoHumano/docs/dir_serfv.pdf) o a 
través del formulario electrónico disponible en https://www.notificaRAM.es
Adicionalmente puede notificarlo a Novo Nordisk en el teléfono: 91 334 98 00 o a la dirección de correo electrónico: 
012_SpainFarmacov@novonordisk.com

Diferencias entre los enva-
ses y las etiquetas


